
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No.: 110013103038-2021-00073-00 
 

El abogado ELIOFONSO CRUZ GAITAN, apoderado de la parte demandante, 
solicitó que se oficie a la NUEVA E.P.S., para que suministren información que 
permita localizar a la parte demandada pues aquella es su entidad prestadora 
del servicio de salud, teniendo en cuenta que la entidad con sustento en la Ley 
1581 de 2012 le negó la información. 
 
En ese orden, previo a continuar con el trámite del emplazamiento, se ordenará 
requerir a NUEVA E.P.S. para que se sirva indicar los datos de notificación física 
y electrónica que reposean en sus bases de datos respecto del demandado 
JORGE ARTURO GARCÍA TELLO identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.442.965, de conformidad con el numeral 4º del canon 43 ibidem. Oficiar. 
 
NOTIFÍQUESE  

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 

 
MT 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 123 hoy 27 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 
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